
Características: 

1. Número de becas disponibles: 7. 
2. Porcentaje de beca: 100% 
3. Aplica para cualquier licenciatura de la Ibero Torreón. 
4. Duración de la beca: Plan ideal de licenciatura. 
5. Período de inicio: Otoño 2024.

Requisitos: Las y los aspirantes deben cumplir con los siguientes requisitos para 
poder ser considerados(as) como candidatos(as) a estas becas: 

1. Ser mexicano(a). 
2. Estar inscrito(a) en el último grado de bachillerato público. 
3. Demostrar necesidad financiera, mediante la autorización para la realización de un 
estudio socio económico. 
4. Aprobar el examen de admisión, con un puntaje que acredite las materias de 
Integración al Conocimiento. 
5. Mantener un rendimiento académico sobresaliente. 
6. Participar de forma activa en actividades extracurriculares dentro de la Universidad. 
7. Aprobar todas las materias del Plan ideal de la licenciatura elegida. 
8. No dar de baja ninguna materia. 
9. Presentar examen de ubicación de inglés. 
10. Mantener un promedio integrado de 8.5 durante sus estudios. 
11. Sujetarse al Reglamento de Becas vigente. 

Cómo aplicar: 

Las personas interesadas en solicitar esta beca deben concluir el proceso de 
admisión proporcionando la siguiente documentación: 

Convocatoria de la
Beca Pedro Arrupe, S.J.

La Universidad Iberoamericana Torreón —a través de la Oficina de Becas— se 
complace en comunicar la apertura de la Beca Pedro Arrupe, S.J. para el año 2024. El 
objetivo de esta beca es apoyar a estudiantes de bachilleratos públicos con un 
desempeño académico destacado y que demuestren tener dificultades económicas 
para acceder a una formación educativa e integral que les permita incidir en su 
entorno. 
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Cómo aplicar: 

Las personas interesadas en solicitar esta beca deben concluir el proceso de 
admisión proporcionando la siguiente documentación: 

1. Kárdex actualizado. 
2. Copia de acta de nacimiento. 
3. Copia de comprobante de domicilio. 
4. Copia de CURP. 
5. Fotografía tamaño infantil, credencial. 
6. Una carta de recomendación del bachillerato público. 
7. Una carta aspiracional donde explique sus metas profesionales y motivos, destacando 
por qué aspira a esta beca. 
8. Cubrir cuotas de ficha de admisión y estudio socio económico. 
9. Llenar solicitud de beca, anexando papelería requerida. 

Fechas: 

1. Fecha límite para presentar examen de admisión: 20 de abril de 2024. 
2. Comunicación de los resultados a las y los ganadores: 17 de mayo de 2024.

Informes: Para preguntas o consultas relacionadas con esta convocatoria de beca, 
por favor comunicarse con:

1. Ana Celia Sánchez Ramírez, a través del correo electrónico becas@iberotorreon.mx, o al 
teléfono 8717051042 
2. Promoción Universitaria, a través del correo electrónico admision@iberotorreon.mx o al 
teléfono 871 7051072, 871 7051098. 

Notas: 

1. Se contempla la posibilidad de declarar desierta la convocatoria, si no se presentan 
candidatos(as) que cumplan con todos los requisitos antes mencionados. 
2. La beca estará vigente y aplicable exclusivamente para el período de Otoño 2024. 
3. La beca se aplica únicamente a la licenciatura originalmente elegida. En caso de 
cambiar de carrera, se perderá el apoyo. 


